
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N*94.1.1.1. A o 1 5 

PABLO ORTIZ GARCIA Ea NE 
INTENDENTE DE COMPRÚLAS DE QUITO 

CONSIDERASDOSs 

QUE el ¿€ de zulio de 194 $e sa Etorgado ántil: el noteria Décimo Sexto 
del cantón Quito la escritura públ Los de auirervo. de -csnitaPoy reforma de estatutos 
de la compañia "NOBATEL TECNOLOGÍA CIA... LEIDA.” Po Ae b 

pr í 

CE el sedor tecrólogo Prarcisco -X - Maga By en «es calidad de Cerornte 
de la compañlo materia de la Merenta, or. el: patrbeirdo del diogctor “duardo 
Porilio. 33 solicitado la aprobación de la sscritura pública, a cuyo afecto 
ha presentado tres coplas certificadis de la ema; po 

o? o. de 4 

(GUE el Departamento Jurídico de Comañies Y Se. Valores de la Intendencia 
Juridica, nrediante mensrando % DI0V.94.1571 de lo Pagosto de 199, ha emtico 
iniínree favorable para la continuoción «el .crápita,- ua ez que considera que 
se na (2840 cuvolimiento a los requisitos legales respectivos, 

va ejercicio de las atribuciones osigradas oediante Resolución NM” ADM.92513 
de lo e diciespre de 1932; 

NSUVELVE 

AETICULO PRIMERO. APROBAR: 3) el aunento € capital de la compañía “ROBATEL 
TEOROLOGIA CIA. LIDA.” gor DIEZ MILLONES De SUCKES (S/ .10'200,000) con lo que 

asciende 2 ONCE MILLOMES DE SUCRES (S/ .11*409,v04) diviaido en 11.000 participa- 
ciones de UN MIL SUCRES (5/.1.63£) cade unas y, pb) la reforma de estatutos 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la diradicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quita, 
Un ejenplar de la publicación debera entregarse 4 2912 Despacoo. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Botario pécio Sexto Gel cantón Muito tome 
rota al margen de la matriz de la escritura pública que se aporueba, “el contenido 
de la presente Resolución y sierte razón de veta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Fercantal del cantón Quito: a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la prrsente Resolución, archive 
una copia Ge Jicha escritura y devuelva las restantes ton la cazón de la inscrip- 
ción ce 3e oraenaz y, 5) cumpla con las denia prescripciones contenidas en 
la Ley de Fegistro y el artículo 33 del código de Comercio, 

AETICULO QUITO. DISPONER que el Notario Quinto del canta Quito anote al 
marger, de la matriz de la escritura pública de Y de noviembre de 1929 poc la 
cuál s2 constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformer sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y sispte razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

(CUMINIESS.- ERDA y ¿31 :08da en. la Supe otTix. dal 

PABLO ORTIZ GARCIA 

   
         

  

  

 



Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No, 2060 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 

establecido «n +1 Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, pabicado .n el 
hegis.ro Cf 11875 de 29 de agostio 

  

    med 

EL RECÍSTRADOS 
L. Guriavo Gora oncerar 

 


